
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE "PEDRO MONCAYO" 

TABACUNDO - ECUADOR 
Capital MundíálfdetláRosá 

A C T A N ^ 2 6 7 

De la sesión ordinaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Moncayo. 

En la Ciudad de Tabacundo Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, a los veinte 3 
siete días del mes de marzo del dos mil catorce, siendo las diecisiete horas, 
convocados por el señor Virgilio Andrango Fernández, Alcalde del Cantón Pedro 
Moncayo, es quien preside la sesión, se reúnen en sesión ordinaria, las 
Concejalas y Concejales, Msc. Verónica Gallardo, Srta. Sandra Díaz, Sr. Fabián 
Morocho, Ing. Verónica Sánchez y Sr. Alfonso Tituaña, concurren los señores 
Directores Departamentales: Ing. Carlos Fiallos. Director Financiero, Ing. Fann} 
Cachipuendo, Directora de Desan"ollo Comunitario, Arq. Andrea Araujo 
Directora de Planificación, Ing. Patricio Paucar, Director de Control de Gestión. 
Sra. Narcisa Jarrín Directora de Cultura y Turismo, Dr. Carlos Muzo Procurador 
Síndico, actúa como Secretaria General, la Ab. Liliana Navarrete. 

Señor Alcaide, muy buenas tardes compañeras, compañeros Concejales, público 
presente bienvenidos, vamos a dar inicio a la sesión con el siguiente orden de.i 
día. por favor. 

ORDEN DEL DÍA. 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA 265 DE LA SESIÓN ORDINARIA, DÍ:Í. 
DÍA JUEVES 13 DE MARZO DEL 2014. 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA 266, DE LA SESIÓN ORDINARIA DE!, 
DÍA JUFiVES 20 DE MARZO DEL 2014. 

3.- APROBACIÓN DE PLANOS DE FLORÍCOLA DE PROPIEDAD Di:i 
SEÑOR LUIS HUMBERTO CABASCANGO GUASGUA. UBICADO EN LA 
PARROQUIA TUPIGACHI, SECTOR SANTA MÓNICA, PERTENECIENTE 
Al. CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

4.- SEGUNDO DEBATE DE LA REFORMA A LA ORDENANZA Dli 
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL, DEL BIEN INMUEBF 
DE PROPIEDAD DEL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ M Á R M c C 
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UBICADO EN EL BARRIO LA PLAYÍTA CALLE VELASCO IBARRA. 
PARROQUIA TABACUNDO, CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

5.- LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS. 

PRIMER PUNTO.- APROBACIÓN DEL ACTA N° 265 DE LA SESIÓN 
ORDINARIA, DEL DÍA JUEVES 13 DE MARZO DEL 2014. 

Señor Alcaide, en consideración compañeros, alguna observación, si no sugiero 
la aprobación del acta N*̂  165. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, gracias señor Alcalde, compañeras, 
compañeros Concejales, señores Directores buenas tardes, en la página N° 8, en 
mi intervención, en la cuarta línea después de González Suárez dice, a, hay que 
suprimir la a para que tenga sentido hacerlo de bajada, con esta observación 
mociono que se apruebe el acta N° 265. 

Señor Alcaide, procedamos a tomar votación por favor. 

Señora Secretaria, procede a tomar votación de la moción presentada. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, buenas tardes con todos los presentes, a favor 
de la moción. 

Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, buenas tardes con todos y todas, 
una sugerencia nada más, en la parte del inicio del acta, se tome la presencia a los 
señores Directores, que se tomen en cuenta que solamente están presentes ciertos 
señores Directores, en las reuniones anteriores yo había saludado a las personas 
que estaban presentes y siempre se coloca a todos, que por favor se ubique 
solamente el nombre de las personas que estén presentes gracias, a favor. 

Señor Concejal Fabián Morocho, muy buenas tardes con todos, con las 
observ^aciones, a favor de la moción. 

Señora Concejala Ing. Verónica Gallardo, señor Alcalde, señores, señoras 
Concejales, señores Directores, todos los presentes muy buenas tardes, con la 
observación, a favor de la moción. 
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Señor Concejal Alfonso Tituaña, a favor de la moción. 

Señor Alcalde, a favor. 

Señora Secretaria promulga ios resultados, por unanimidad se aprueba la 
moción presentada señor Alcalde. Se resuelve. 

RESOLUCIÓN N° 917, EN RELACIÓN AL PRIMER PUNTO LEL 
ORDEN DEL DÍA, APROBACIÓN DEL ACTA 265 DE LA SESIÓN 
ORDINARIA, DEL DÍA JUEVES 13 DE MARZO DEL 2014. EL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO, 
RESUELVE POR UNANIMIDAD, APROBAR EL ACTA 265 Di: LA 
SESIÓN ORDINARIA, DEL DÍA JUEVES 13 DE MARZO DEL 2014, 
CON LA OBSERVACIÓN REALIZADA. 

SEGUNDO PUNTO.- APROBACIÓN DEL ACTA N° 266, DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 20 DE MARZO DEL 2014. 

Señor Alcalde, alguna observación compañeros, si no sugiero se eleve a moción 
la aprobación del acta 266 compañeros. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, mociono la aprobación del acta N° 266. 

Señor Alcalde, procedamos a tomar votación. 

Señora Secretaria procede a tomar votación de la moción presentada. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, a favor. 

Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, asumiendo la responsabilidad de 
no haber podido revisar el acta, esperando que este conforme a lo que se realizo 
la reunión, a favor de la moción. 

Señor Concejal Fabián Morocho, a favor. 

Señora Concejala Ing. Verónica Sánchez, a favor de la moción. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, a favor de la moción. 
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Señor Alcaide, a favor. 

Señora Secretaria, promulga los resultados, por unanimidad se aprueba la 
moción presentada señor Alcalde. Se resuelve. 

RESOLUCIÓN 918, EN RELACIÓN AL SEGUNDO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, APROBACIÓN DEL ACTA 266, DE LA SESÍÓN 
ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 20 DE MARZO DEL 2014. EL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 
RESUELVE POR UNANIMIDAD, APROBAR EL ACTA N° 266, DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 20 DE MARZO DEL 2014. 

TERCER PUNTO.- APROBACIÓN DE PLANOS DE FLORÍCOLA DE 
PROPIEDAD DEL SEÑOR LUÍS HUMBERTO CABASCANGO GUASGUA, 
UBICADO EN LA PARROQUIA TUPÍGACHL SECTOR SANTA MÓNICA, 
PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

Señora Secretaria, procede a dar lectura del infonne N° 007 CP-GADM-PM, 
del 17 de marzo del 2014, el mismo que se adjunta. 
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Señor Concejal Alfonso Tituaña, gracias señor Alcalde, como es costumbre de 
la Comisión, en revisar la documentación, proceder a realizar la inspección y 
emitir el informe, por lo tanto mociono la aprobación de planos de la florícoía de 
propiedad del señor Luis Humberto Cabascango Guasgua, ubicado en fa 
Parroquia Tupigachi, Sector Santa Mónica, perteneciente al Cantón í'cdro 
Moncayo. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, antes de continuar con la votación, yo si 
quisiera que en el informe de aprobación de planos de la florícoía, está en el pie 
de fimia solamente la firma de la Arq. Andrea Araujo y el Arq. Freddy Matango 
no firma, ¿no sé si tenía que firmar o que pasó, no sé? 

Señor Alcalde, que pasó Arquitecta haber si nos explica ¿por qué falta la firma 
del Arq. Matango? 

Señora Arq. Andrea Araujo Directora de Planificación, buenas tardes señor 
Alcalde, señores Concejales, debe ser un error señor Alcalde, esto no ha pasado, 
mil disculpas, si es que por favor me remitan nuevamente el expediente para que 
se proceda con la firma, porque solo falta la firma. 

Señor Alcalde, gracias Arquitecta, procedamos a tomar votación por favor. 

Señora Secretaria, procede a tomar votación de la moción presentada. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, bueno en este caso no podríamos, porque si 
nosotros le aprobamos ahorita le estamos aprobando un infomie sin la firma del 
Arquitecto que debía estar firmado, en este caso no deberíamos proceder a eso, 
sino más bien enviarle el informe que lo firme y luego proceder a la aprobación. 

Señora Arq. Andrea Araujo Directora de Planificación, lo que pasa señor 
Alcalde, que más bien yo he cometido el error porque nunca ha pasado esto, 
siempre envío los informes sin firm^ar y una vez que el Concejo aprueba, se 
procede a la firma de los mismos. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, bueno siendo así con ia explicación de la Arcf!̂  
Araujo y que esto no vuelva a suceder, a favor de la moción. 

Calle Sucre No. 981 (Parque Central) Telf: 2365-264 / 265 / Telefax: 2366-119 - www.pedromoncayo.gov.ee - Email: münipm@cyb.ecuaonl¡ne.net 

http://www.pedromoncayo.gov.ee
mailto:munipm@cyb.ecuaonline.net
mailto:munipm@cyb.ecuaonline.net
mailto:munipm@cyb.ecuaonline.net


Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, a favor de la moción. 

Señor Concejal Fabián Morocho, porque antes de iniciar cualquier actividad 
económica, que en este caso es el sector florícola debe tener e! permiso 
ambiental y así dice la Ordenanza, mientras no se refonne estaríamos yendo en 
contra de la norma, en contra. 

Señora concejala Ing. Verónica Sánchez, bueno siempre apoyando a las 
personas que cumplen con los requisitos dentro de la municipalidad, están 
cumpliendo en hacer un sacrificio y estos son los trámites que se tiene que seguir 
para sacar la Licencia Ambiental, a favor d<í la moción. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, a favor de la moción. 

Señor Alcalde, a favor. 

Señora Secretaria promulga los resultados, por mayoría de votos se aprueba la 
moción presentada señor Alcalde. Se resuelve. 

RESOLUCIÓN 919, EN RELACIÓN AL TERCER PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, APROBACIÓN DE PLANOS DE LA FLORÍCOLA DE PROPIEDAD 
DEL SEÑOR LUÍS HUMBERTO CABASCANGO GUASGUA, UBICADO EN 
LA PARROQUIA TUPIGACHI, SECTOR SANTA MÓNÍCA, 
PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. EL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO RESUELVE POR MAYORÍA 
DE VOTOS, APROBAR LOS PLANOS DE LA FLORÍCOLA DE PROPIEDAD 
DEL SEÑOR LUÍS HUMBERTO CABASCANGO GUASGUA, UBICADO EN 
LA PARROQUIA TUPIGACHI, SECTOR SANTA MÓNiCA, 
PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

CUARTO PUNTO.- SEGLíNDO DEBATE DE LA REFORMA A LA ORDENANZA 
DE DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL, DEL BIEN INMUEBLE 
DE PROPIEDAD DEL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MÁRMOL. 
UBICADO EN EL BARRIO LA PLAYITA CALLE VELASCO IBARRA, 
PARROQUIA TABACUNDO, CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

Señora Secretaria procede a dar lectura del informe N° 007 CP-GADM-PM, del 
25 de marzo del 2014, el mismo que se adjunta. 
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previstos <m «s f̂ sê ctív» »«««fe» f» 4ecUf3tcrya_ de PropíeStó MÓitfont»!.- ' : 
mSQiXíOÚ^ 

t m ^ t o s V vWT®̂  eumpitcndo con todo., ios 
itkft-.Wtíi (s ComisíGi-. ciíí Písnlfiĉ c'óp S-USígag» 
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Señor Alcalde, en consideración compañeros. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, al igual que todos los trámites que pasan a la 
comisión, hemos revisado la documentación, hemos pedido la explicación a los 
técnicos respectivos y procedimos a hacer la inspección, por lo tanto mociono c! 
Segundo Debate de la Reforma a la Ordenanza de Declaratoria de Propiedad 
Horizontal del Bien Inmueble de Propiedad del Señor Miguel Ángel Mármol 
González Mármol, ubicado en el Barrio La Playita, Calle Velasco íbarra. 
Parroquia Tabacundo, Cantón Pedro Moncayo. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, gracias señor Alcalde, tengo una observación, 
en el certificado de gravamen habla de la superficie de 477. 22ml en donde ya se 
detalla las áreas para definir, dice área de construcción, m,ás área 425.73m^. hay 
un eiTor en eso o por qué en el certificado está 477nr y acá 425m.^. 

Señora Arq. Andrea Araujo Directora de Planificación, señor Alcalde, la 
verdad el trámite estaba en Sindicatura, el informe fué mandado para la Reforma 
a la Ordenanza, no sé qué áreas son las que están inconsistentes. 

Dr. Carlos Muzo, no existe ningún error puesto que se está hablando del area 
exclusiva. 

Señor Alcalde, procedamos a tomar votación por favor. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, al contar con todos los documentos de 
respaldo, a favor de la moción. 

Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, porque este es un trámite que ha 
revisado la Comisión de Planificación, hemos procedido a revisar todos los 
cambios que han sugerido por la Dirección de Planificación, se ha re^fisado tüdí^ 
la documentación y cumple con todos los requisitos, a favor de la moción. 

Señor Concejal Fabián Morocho, porque existen los informes respectivos, a 
favor de la moción. 

Señora Concejala Ing. Verónica Sánchez, a favor de la moción. 

Señor Alcalde, a favor. 
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Señora Secretaria promulga los resultados, por unanimidad se aprueba la 
moción presentada señor Alcalde. Se resuelve. 

RESOLUCIÓN 920, EN RELACIÓN AL CUARTO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, SEGUNDO DEBATE DE LA REFORMA A LA 
ORDENANZA DE DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL, 
DEL BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SEÑOR MIGUEL 
ÁNGEL GONZÁLEZ MÁRMOL, UBICADO EN EL BARRIO LA 
PLAYITA CALLE VELASCO IBARRA, PARROQUIA TABACUNDO, 
CANTÓN PEDRO MONCAYO. EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PEDRO MONCAYO RESUELVE POR UNANIMIDAD, 
APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA REFORMA A LA ORDENANZA 
DE DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL, DEL BIEN 
INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL 
GONZÁLEZ MÁRMOL, UBICADO EN EL BARRIO LA PLAYÍTA 
CALLE VELASCO IBARRA, PARROQUIA TABACUNDO, CANTÓN 
PEDRO MONCAYO. 

QUINTO PUNTO.- LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS. 

Señora Secretaria, no tenemos comunicaciones recibidas señor Alcalde. 

Señor Aicalde, siendo así a todos los presentes, gracias por su asistencia y 
tengan una buena tarde compañeras, compañeros. 

Siendo las 17: 15p.m. Se da por concluida la reunión ordinaria del Concejo 
Municipal de este día. 

j r g i l k í A n d r a n g ^ 
ALCALDE D m ¿ Á D ^ 
DEL CANTÓN PEDRO 
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